



Buenos Aires, 24 de septiembre de 2008

Resolución Nº 11-2008

Acta: 623

Sesión: 24/09/2008

VISTO: 

Las resoluciones Nº 1/91, Nº 5/ 2004 y Nº 5/05 referidas al Reglamento y Registro de Encomienda de la Tarea Profesional;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ingeniería Naval ha considerado necesaria la revisión del referido Reglamento, a fin de actualizarlo y mejorar la identificación de las tareas profesionales a realizar, evitando superposición de Encomiendas sobre la misma obra  

Que asimismo se procura posibilitar que los matriculados puedan obtener los formularios necesarios para gestionar la Encomienda Profesional y su Certificado a través de la página web del CPIN;

Que mediante la utilización de dicho sistema se simplifican los procedimientos para efectuar el trámite;

Que en consecuencia resulta necesario modificar los Anexos 1 y 2 de la Resolución Nº 5/2004;

Por ello, y en ejercicio de la competencia conferida por el Decreto-Ley 6070/58- Ley 14.467,

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Reglamento y Registro de Encomienda de la Tarea Profesional y el formulario para gestionar la misma, los que como Anexo 1 y 2 integran esta resolución.

Art. 2º: Establecer la vigencia de esta resolución a partir del día 1º de noviembre de 2008.-

Art. 3º: Publicar en la página web del CPIN el nuevo formulario aprobado;

Art. 4º: Determinar que los formularios actualmente en uso podrán expenderse hasta el día 31 de marzo de 2009 y caducarán el día 30 de junio de 2009.

Art. 5º: Determinar que a partir del día 1º de julio de 2009 solamente podrá utilizarse el sistema implementado por esta resolución, y que los matriculados podrán canjear los formularios que hubieran adquirido con anterioridad y que aún obraren en su poder.-

Art. 6º: Dejar sin efecto las Resoluciones 1/1991, 5/2004 y 5/2005 a partir del día 1º de julio de 2009.

Art. 7º: Publicar esta resolución y sus dos anexos en la página web del CPIN.

Art. 8º: Oportunamente, archívese.
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